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       AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 386 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciocho de marzo de dos mil veintidós. 

 

 

En el presente proceso de EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido 

por CLAUDIA INÉS AGUDELO VARGAS, en contra de JHON 

DERIÁN HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, atendiendo la petición que 

antecede, se ordena la expedición de copia del auto por 

medio del cual se declaró terminado el proceso. 

 

Igualmente se indica al peticionario que puede acercarse al 

despacho para realizar el trámite en horario de 7 y 30 a.m. a 

12m y de 1 y 30 a 5 p.m. de lunes a viernes.  

 

 

        N O T I F Í Q U E S E  

                        

     

      MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

           J U E Z  
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